
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 01 2020 00079 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   EDGAR CASTILLO ICOPO y MARTHA JANETH  

BAUTISTA POLO. 
DEMANDADO:   INDUSTRIAS METÁLICAS ASOCIADAS IMAL S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

DR. LUIS CARLOS GONZALEZ VELASQUEZ  

ACLARA  VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 02 2018 00541 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   LEIVI ALEXANDRA CASTAÑO RENGIFO y OTROS. 
DEMANDADO:   MADERISA S.A.S. - LIQUIDADA. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 03 2021 00061 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   JAIRO ARTURO ROGRIGUEZ CUESTA. 
DEMANDADO:   SICTE S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    REVOCA NUMERAL 3º SIN COSTAS. DR. LUIS  

CARLOS GONZALEZ VELASQUEZ SALVA VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 04 2018 00775 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   SANDRA LILIANA PINZON VELASCO. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES y SKANDIA PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    MODIFICA SENTENCIA. CONFIRMA EN LO DEMAS.  

CONDENA EN COSTAS.  DR. LUIS CARLOS  

GONZALEZ VELASQUEZ ACLARA  VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 04 2019 00616 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   ALIX GUTIERREZ GARCÍA. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 04 2020 00237 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   HERMINDA RIVERA PINEDA. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES y OTRO. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 04 2022 00557 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   GERMAN GOMEZ MEJIA. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A.,  

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y 
COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    MODIFICA SENTENCIA. CONFIRMA EN LO DEMAS.  

CONDENA EN COSTAS.  DR. LUIS CARLOS  

GONZALEZ VELASQUEZ ACLARA  VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   11001 31 05 06 2020 00489 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   ALVARO HUMBERTO TORRES VELASCO. 
DEMANDADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    ADICIONA SENTENCIA. CONFIRMA EN LO  

DEMAS. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 08 2022 00434 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   ALFREDO ALFONSO SIERRA RAMOS. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    ADICIONA NUMERAL 3º. CONFIRMA EN LO DEMAS.  

CONDENA EN COSTAS. DR. LUIS CARLOS GONZALEZ  

VELASQUEZ ACLARA  VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 10 2019 00517 01 
TIPO DE RECURSO:  GRADO JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   DAYSE ROCIO CALDERON AYERBE. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 10 2019 00598 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   JULIO ERNESTO ZAQUE CHALA. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    REVOCA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 13 2020 00481 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   JUANA LIBRADA CAUSIL DURANTE. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y  

PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    MODIFICA NUMERAL 2º, REVOCA PARCIAL  

NUMERAL 4º, REVOCA NUMERALES 5º y 6º.  

CONDENA EN COSTAS. DR. LUIS CARLOS  

GONZALEZ VELASQUEZ SALVA VOTO PARCIAL. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 15 2019 00596 01 
TIPO DE RECURSO:  GRADO JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   BLANCA ALICIA LOPEZ DE MARTINEZ. 
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES - COLPENSIONES. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 15 2022 00029 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   PEDRO PABLO CASTRO VELÁSQUEZ. 
DEMANDADO:   FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS,  

CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    REVOCA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 18 2021 00153 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   JAIRO DIAZ GRANADOS MUGNO. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    MODIFICA NUMERAL 3º, CONDENA EN COSTAS.  

DR. LUIS CARLOS GONZALEZ VELASQUEZ  

ACLARA VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 19 2018 00397 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   MARÍA STELLA RIVERA MARTINEZ. 
DEMANDADO:   ALL STONE S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    REVOCA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 19 2022 00001 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   EVELIO ALBERTO CARRILLO MANCERA. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    MODIFICA SENTENCIA. CONFIRMA EN LO  

DEMAS. CONDENA EN COSTAS.  DR. LUIS  

CARLOS GONZALEZ VELASQUEZ ACLARA  

VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 21 2021 00595 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   GLORIA VIRGINIA GIL VACA y MERCEDES  

MORENO REYES. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES y UGPP. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 24 2021 00090 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   ESPERANZA PEÑA PINILLA. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    ADICIONA Y MODIFICA NUMERALES 2º y 3º,  

REVOCA NUMERAL 5º CONFIRMA EN LO DEMAS.  

CONDENA EN COSTAS. DR. LUIS CARLOS  

GONZALEZ VELASQUEZ ACLARA  VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 28 2020 00285 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   MARTHA CONSUELO MARTÍNEZ LOZANO. 
DEMANDADO:   I.P.S. JOSE A. RIVAS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 28 2021 00312 02 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   EDILBERTO JAVIER BELLO MESA. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A.,  

SKANDIA S.A. y FONCEP. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    ADICIONA AL NUMERAL 2º CONFIRMA EN LO   

DEMAS. CONDENA EN COSTAS. DR. LUIS  

CARLOS GONZALEZ VELASQUEZ ACLARA  VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 30 2021 00021 02 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   PEDRO IGNACIO GONZÁLEZ PARDO. 
DEMANDADO:   PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 32 2022 00145 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   NORMA FABIOLA GÓMEZ SEGURA. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

DR. LUIS CARLOS GONZALEZ VELASQUEZ  

ACLARA  VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 34 2021 00263 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   JOHANDRY LORENA ORTIZ CHIQUILLO. 
DEMANDADO:   SOCIEDAD DE CONSULTORÍA Y PRESTACIÓN DE  

SERVICIOS ANDAR S.A.S., VÍCTOR ALFONSO 
GARCÍA LÓPEZ, MARTHA SUSANA LOPEZ QUINTIN y 
NUEVA E.P.S. 

FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    REVOCA NUMERALES 2º y 3º. CONDENA EN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   1100131050 39 2022 00539 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA / GRADO  

JURIDISCCIONAL DE CONSULTA. 
DEMANDANTE:   RICARDO MAURICIO VARGAS SALAMANCA. 
DEMANDADO:   COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y  

COLFONDOS S.A. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. CONDENA EN COSTAS.  

DR. LUIS CARLOS GONZALEZ VELASQUEZ  

ACLARA  VOTO. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   110012205000 2023 01037 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   WILMAR TORRES DURÁN. 
DEMANDADO:   EPS SANITAS S.A.S. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

 

RADICADO:   110012205000 2023 01084 01 
TIPO DE RECURSO:  APELACIÓN SENTENCIA. 
DEMANDANTE:   NILSON DE JESÚS TANGARIFE ESCOBAR. 
DEMANDADO:   MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN. 
FECHA DE SENTENCIA: 30 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

DECISION:    CONFIRMA SENTENCIA. SIN COSTAS. 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO. 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149 por un (1) día hábil, hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M, con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el artículo 

40 Ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación 

del edicto. 

 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 11 DE DICIEMBRE de 2023, a las 5:00P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA. 

SECRETARIA. 
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